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o So! | 
1 | No. *<2, 016>* 

2 . o ESCRITURA | DE CONSTITUCIÓN 

, DELLA COMPAÑÍA ANÓNIMA B£tA- 
a o OLOMAR S.A., QUE LA INTEGRAN 

3 ON)) LAS SIGUIENTES PERSONAS: EL 
o . No Ñ . | o SEÑOR RODRIGO ERNESTO 
7 BUSTAMANTE. - GRANDA, LA 

A _ SEÑORA ANA MARÍA 
a BUSTAMANTE PEÑAFIEL Y EL 
ao o SEÑOR JOSÉ ALFREDO ÁVILA 

o MOYANO.--=====> Lan 

mo o o CUANTÍA: US$ 1.000,00. ======- 2 

mo o En esta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

14 nombre, Provincia del Guayas, el diecinueve de julio del 

a 15 Ñ . dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA ANA 

E TN ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO, Notaria Suplente 

E Ir | - Décima Sexta de éste Cantón, comparecen, las siguientes 

LS 18 | personas: a) El. señor RODRIGO ERNESTO 

y 19 . BUSTAMANTE GRANDA, por sus propios y personales 

. 20 | | derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

21 - mayor. de edad, casado, Economista, domiciliado en el 

22 | . cantón Samborondón, de tr ánsito por esta ciudad, de 

23. | | Guayaquil; b) La señora ANA MARÍA BUSTAMANTE 

24 | PEÑAFIEL, por sus. propios y personales derechos, quien 

os | declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

26 . - casada, Licenciada, domiciliada en este cantón Guayaquil; y, 

O, El señor JOSÉ ALFREDO ÁVILA MOYANO, , por sus 

23 o o propios y personales derechos, quis 0. clara Am 
EA           SOT ON   
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1 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casado, Ingeniero 

2 Eléctrico, domiciliado en este cantón Guayaquil. - Bien 

3 instruidos de la naturaleza y efectos de esta escritura 

a pública a la que concurren libremente con la capacidad civil 

5 necesaria para obligarse y contratar. Me presentan sus 

6 cédulas de ciudadanía y más documentos exigidos por la 

7 Ley y piden que se eleve a escritura pública la minuta del 

8 tenor siguiente.- SEÑORA NOTARIA.- En el registro 

9 de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase 

10 insertar una de Constitución de Compañía Anónima, al 

11 tenor de las cláusulas | y estipulaciones siguientes: 

12 CLÁUSULA PRIMERA: — INTERVINIENTES.- 

13 Concurren a la celebración de esta escritura y 

14 manifiestan expresamente su voluntad de constituir una 

15 compañía anónima: a) El señor RODRIGO ERNESTO 

16 BUSTAMANTE GRANDA, por sus propios y personales 

17 derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

18 mayor de edad, casado, Economusta, domiciliado en el 

19 cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

20: Guayaquil, b) La señora ANA MARÍA BUSTAMANTE 

E 21 PEÑAFIEL, por sus propios y personales derechos, quien 

E 22 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

; 23 casada, Licenciada, domiciliada en este cantón Guayaquil; y, 

E 24 e) El señor JOSÉ ALFREDO ÁVILA MOYANO, por sus 
Ñ 25 propios y personales derechos, ' quien declara. ser de 

E 26 - nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casado, Ingeniero 

E 270 - Eléctrico, domiciliado en este cantón Guayaquil; hábiles en 

| 
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e 1... CLÁUSULA SEGUNDA: La compañía anónima que se 

2. constituye mediante esta escritura pública se regirá 

3. _- porlas disposiciones ' de la Ley de. Compañías, las 

Ao normas del Derecho: Ecuatoriano ' .que le fueren 

5  .:  “saplicables y por el Estatuto Social de la compañía que se 

.6-  :.: - Inserta «a: continuación: ESTATUTO 'SOCIAL DE LA 

To . COMPAÑÍA - DENOMINADA B£A-OLOMAR S.A.; 

8 . . CAPÍTULO PRIMERO: Denominación, Finalidad, 

9 Duración y. Domicilio.-. ARTÍCULO PRIMERO: 

210 +.  , Denominación.- Constitúyase enla ciudad de Guayaquil, 

11: «+, provincia: del: Guayas,. la Compañía* anónima  qué' se 

2 12... . denominará B%A-OLOMAR S5.A., la misma que se regirá 

54 13... por las normas en cuestión.- ARTÍCULO SEGUNDO: 

314. Objeto Social.- «La Compañía tendrá por objeto 

, 15. . dedicarse a: a).La comercialización interna y externa 'de 

ds 16. . productos y servicios; b) Se: podrá" dedicar también a la 

sE 17... importación . y exportación de productos y servicios; c) 

18 . Promover las. ventas de terceras compañías, desarrollando 

.19 +. :, . nuevos productos y servicios; d) -Realizar campañas” de 

20 . "comercialización y otros servicios incluyendo los de 

a o: _ promoción y publicidad; e) La compañía podrá realizar 

22. ++. inversiones en compañías anónimas O limitadas, nacionales 

223. . - 0 extranjeras, así como -podrá realizar 'inversiones : en 

24 . “'. fideicomisos. mercantiles - de  diferente- índole. Para 

25 ., . . cumplir. su objeto social detallado en el presente artículo, 

26  ' :lacompañía «podrá- ejecutar todos los actos y contratos 

27 : . permitidos por. las leyes. «ecuatorianas - y que Ma 

280... relación con--el + mismo.- ARTÍCULO, Ñ            

  

E ON AS  
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1. Plazo.- El plazo porel, cual. se. constituye esta 

6.2. + sociedad es de cincuenta. años, los cuales se contarán a 

o 3 iy +. "partir de la fecha de inscripción: de- esta escritura en el 

2.4 Registro .Mercantil - de'” esta. «ciudad.- ARTÍCULO 

5: .%- CUARTO: .: Domicilio.-: El domicilio principal de la 

67%.  * Compañía es en el cantón Guayaquil, de la provincia del 

7 Guayas, y' podrá. establecer agencias y sucursales en   2.8, todo: “el. territorio: 'etuatoriano' o” en' el extranjero 

¡Ei9 00:00 inclusive CAPÍTULO: SEGUNDO: Del Capital. Las 
¿10.0 + Acciones y los Accionistas.- ARTÍCULO QUINTO: 
a ¡"Del Capital.- El Capital Suscrito de la Compañía es 

= 12... .. de -UN: MIL Dólares: de . los Estados Unidos :de 

SN América, dividido. en. UN MIL “acciones ordinarias y 
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147...  hominativas de un valor 'de UN Dólar” cada una, el    RRA 15. mismo que podrá - ser - aumentado, según decisión 

216: .' adoptada” por- la Junta General “de Accionistas conforme 

11.2 a la Ley- ARTÍCULO SEXTO: De las Acciones.- 

218: Las acciones “estarán numeradas. de la: CERO CERO 

19. + .: UNA hasta la ¿UN MIL “inclusive, las mismas que 

20 serán firmadas porel Presidente y/o el Gerente 

21 + : General de la Compañía.-: ARTÍCULO SÉPTIMO: 

2 Extravío.- Si una acción o certificado :provisional se 

223... . extraviare, deteriorare o destruyere, la Compañía podrá 

224  -.  amular el título, previa: publicación efectuada por la 

25 -. " Sociedad, por: tres días consecutivos; -en - uno de los 

26 . diarios de mayor circulación en el domicilio de la 
(27... ... misma. Una vez -transcurrido. treinta días a partir de 

228. + la última publicación,: se procederá 'a la 'anulación del
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e” 1 . , título, debiéndose confeririumo muevo 'ál accionista. La 

o 2 . o anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

. go. N título o . certificado anulado.- ARTÍCULO OCTAVO: 

4 | -  : Votación.- Cada acción: es indivisible y da derecho a 

5 | un voto en proporción'a su valor pagado, en las Juntas 

6 . Generales; en consecuencia, cada. acción liberada da 

7 . derecho a un, voto en dichas Juntas.- ARTÍCULO 

3 - : NOVENO: Transferencias.- Las 'acciones se anotarán 

9 en . el -:Libro de: Acciones y Accionistas, donde se 

| 10 . registrarán también los traspasos 'de dominio: o 

4 . pignoración . de las mismas.- ARTÍCULO DÉCIMO: . 

: 12 Certificados Provisionales.- La Compañía no emitirá 

| 13 | los títulos definitivos de.las"acciones mientras éstas no 

Ñ 1 . estén . totalmente pagadas, entre. tanto, sólo se les 

j 28 15 uN dará a, los. accionistas, . : «certificados provisionales y 

Po EE 16. - nominativos.- . ARTÍCULO UNDÉCIMO: — Nuevas 
Í e 17  . . acciones.-: En la suscripción: de nuevas: acciones por 

i E 18 , o — aumento de capital... en general, «sé “preferirá a los 

33. ” 19 . accionistas .existentes- en : proporción a: sus acciones, 

38 o. | según lo prescrito, en el: «Artículo: ciento ochenta y 

21 _uno- .de. la ':Ley .de la - materia- ARTÍCULO 

2 | ES DUODÉCIMO.- Reclamaciones y ' enajenaciones.- La 

23 Compañía podrá, según los:.casos y atendiendo a la 

24 | : naturaleza de la aportación no efectuada, proceder de 

25 - ... conformidad con el artículo doscientos “diecinueve de la 

25 Ley de. Compañías- CAPÍTULO TERCERO: Del 
a o Gobierno y de la: Administración: de la: Compañía. 
» o 
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lo. El gobierno de la Compañía le corresponde a la Junta 

2. y General, que- constituye su órgano supremo. La 

- 30. “administración de la Sociedad se ejecutará a través del 

4... Gerente ' General * en forma “individual, quien será 

5: - subrogado por el Presidente de acúerdo' a los términos 

6... . que se indican en el: presente Estatuto.- ARTÍCULO 

7. . DÉCIMO CUARTO: Junta General.- La Junta 

8... General «la . componen los accionistas legalmente 

9 convocados - y“: reunidos.- ARTÍCULO DÉCIMO 

10. . .-. QUINTO: . :Junta' General Ordinaria.- La Junta 

Moss General se reunirá ordinariamente “una .vez al año, 

2. dentro de- los tres meses posteriores a la finalización 

3. , ¿del ejercicio. económico de - la Compañía, previa 

144. . Convocatoria efectuada por: | el Presidente o el 

15 . Gerente “General a: los acciónistas por“la prensa, en 

1 uno de los periódicos .de *' mayor “circulación en el 

17. .,. domicilio principal de la sociedad, con ocho días de 

18 : + anticipación por lo: menos: al fijado para la reunión y 

19... ...con los. demás requisitos establecidos por la ley. Las 

Do convocatorias deberán expresas el” lugar, día, hora y 

21 - eros objeto de la reunión.- ARTÍCULO: DÉCIMO SEXTO: 

Zoo. - Junta General Extraordinaria— La Junta General se 

23... . reunirá extraordinariamente exi: cualquier” “tiempo previa 

24 - , convocatoria. del Presidente o del Gerente General, por 

25. . Su imiciativaoa pedido de un' número de accionistas que 

26... ”.represente' por lo menos: el veinticinco por ciento del' 

27... - .-. Capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en' 

28... la. mismai forma” que'-las ' ordinarias. ARTÍCULO 

| 
| 

| 
| 

|    
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e OS _ DÉCIMO SÉPTIMO: Quórum de instalación.- Para 

2 Ñ Constituir. quórum en una Junta General, se requiere, 

o 2.  S1,se trata:de primera convocatoria la concurrencia de 

4 : o ., Jn número, de accionistas que represente por lo menos 

5 o .la mitad del capital pagado. De: no conseguirlo, se 

6 | . hará una nueva .convocatoria de. acuerdo con el Artículo 

o. .. doscientos treinta y «siete de: la Ley “de Compañías, la 

Bo, | o misma que. contendrá. la advertencia de que habrá 

9. - quórum con. el:, número :de accionistas que 

: 10 | |  concurrieren.- ARTÍCULO. DÉCIMO OCTAVO: 

! . UN Representación en, Juntas Generales.- Los accionistas 

12 podrán concurrir a las: Juntas Generales por medio de 

1 | o representantes : . acreditados. mediante ' carta-poder.- 

14 ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: La: Junta General 
| 15 o Ordinaria, se reunirá por lo menos una vez al año ' 

| S 16 o | . - dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

e E uN del ejercicio económico dela compañía, para considerar 
A y ge a los _.asuntos especificados «en los numerales segundo, 

| E . 19 o _ tercero y cuarto del :artículo: doscientos treinta y uno 

E a o. de la Ley: de. Compañías. y. cualquier- otro asunto 

«E 21 ... puntualizado en el orden del día,.de ácuerdo con la 

2 . - convocatoria... La  Junta- General: Ordinaria podrá 

2 . deliberar .sobre la. suspensión . y remoción de los 

24 o administradores y más: miembros -de :los organismos de 

25 : o administración creados porel estatuto, aun cuando el 

2. o y asunto no figure en el. orden «del ' día.- ARTÍCULO 

27 | o VIGÉSIMO: : Presidente. y Secretario «de la Junta 

28 
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1... actuará como Secretario el” Gerénté General, pudiendo 

2... 'mombrarse si fuere necesario, uh Diréctor o Secretario 

3... Ad-Hoc. ARTÍCULO - VIGÉSIMO” PRIMERO: 
4: 0. Orden- del: día.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

5.1. .: Extraordinarias. se' “tratarán “los ' asuntos que 

6... . específicamente :se'' hayan ” puñtualizado en la 

7. - + convecatoria.= ARTÍCULO _VIGÉSIMO SEGUNDO: 

-8  ;.. Acuerdos y. Resoluciones de 'Jimta' General.- Todos 

2.9 ¿culos acuerdos:y resoluciones de la Junta General se 

10. tomarán por simple mayoría dé: votos, en relación al 

11... capital pagado concurrénte a la' reunión: Salvo aquellos 

12 casos en que la. Ley 'o este Estatúto exigieren una 

A
 

A 
A
 
A
 

13...  Imayor proporción, -las' resoluciones de 'lá Junta General 
el 

A
z
a
 

14... -. son . obligatorias : para “todos - los : accionistas.- 

15 .  . ARTÍCULO VIGÉSIMO :TERCERO:' Acta de Junta 

16... General. Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

E 
E 
E 

E 
Ed 

E 
e 
E 
1 
pio 

] MM Extraordinaria, se: concederá un recésó para que el 

T
E
 

E
S
 

18. . : Gerente General en- sú calidad de Secretario, redacte 

19. . un acta resumen de'todos lós acuerdos y resoluciones 

20...  : adoptadas; con el ¿objeto que dicha acta-résumen pueda . 

21 - ser. aprobada por la'Junta General y tales resoluciones 

RE
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5
 2  . oacuerdos,.entrarán'de inmediato 'en vigencia. Todas 
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23... las: actas de Junta General 'serán “firmadas por el 

ES A or Gerente General-Secretario 'o por quien haya hecho sus 

5 0. o véces “en:la reunión y “se” elaborarán de conformidad 

26 :1y 35". con.el respectivo Reglamento.- ¡ARTÍCULO * VIGÉSIMO 

27... CUARTO:-. Convocatoria.- ' Las * Juntas Generales 

28. .. . podrán. realizarse sin convocatoria previa, si se hallare   
 



“. AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

  

e Ñ Notaría Décimo Sexta del Cantón 
: , . Guayaquil 

Lo. presente, la totalidad del capital “pagado, de acuerdo a 

2 lo que dispone el Artículo doscientos treinta y ocho de 

3 la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO. 

4, QUINTO: Actos societarios.- Para que la Junta 
5 General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

6 | - válidamente su transformación, fusión, escisión, 

7 disolución anticipada; reactivación “'en' caso de proceso 

8 de liquidación, convalidación, aumento de capital y en 

9 - general, cualquier. modificación del Estatuto de la 

10 . . compañía, habrá de concurrir a. ella la mitad del capital 

u _ pagado. En segunda convocatoria bastará la 

2 representación de la tercera parte de dicho capital. Si 

13 luego de la. segunda convocatoria. no hubiere el 

14 quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

15 | convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 

E 16 días contados a partir de la fecha fijada para la 

$ mr. primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La 

a E 18 Junta General así convocada se constituirá con el 

| SE 19 - ¡número de accionistas presentes, para resolver uno o 

E 20... más de los .puntos antes mencionados, debiendo 

5 21 | expresarse este particular. en la: "convocatoria que se 

2 'haga- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: Atribuciones 
233 - de la Junta General.- Son' atribuciones de la Junta 

24 o | General Ordinaria o - Extraordinaria: a) . Elegir y 

25 NN remover al Presidente y al: Gerente General. Quienes | 

26 durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones 

27 o , pudiendo . además — ser reelegidos indefinidamente; b) 

28 | Elegir y remover uno .o más có    
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¿1 .. durarán:hastados años en sus funciones; c) Aprobar los 

| 2 . . estados financieros, los que deberán ser presentados con 

o a 0% el informe del o-los comisarios en la forma establecida 

o 4 enel artículo doscientos setenta y “nueve de la Ley de 

1 «Compañías : vigente; -d) "Resolver acerca de la 

o. > distribución. de. las utilidades; e) Acordar el aumento o 

7 + disminución. del capital “social de la Compañía; f) 

8. . Autorizar la transferencia, enajenación. y gravamen a 

o 9. o. cualquier título, «de los: bienes ' raíces de propiedad de 

- 0... ..la. sociedad; g) Acordar: la ¡disolución y/o liquidación 

a - . de. la. Compañía, * antes | “del plazo ' señalado o 

A _prorrogarlo, en su caso, de conformidad con la Ley; h) 

2... Elegir al::liquidador de la | Sociedad; MN Conocer los 

14... .. asuntos que se - sometan “a su consideración de 

15 OS conformidad con el presente 'Estatuto; y, j) Resolver los 

16 o. asuntos: que le. correspondan : por Ley o vía 

17. . Reglamentos ARTÍCULO” 'VIGÉSIMO — SÉPTIMO: 
Bos Del , Presidente «y del. Gerente General.- Son 

19 ¡Atribuciones .: del . Gerente o General: a) Ejercer 

20 Ml : . ¡individualmente la representación legal, judicial y 

2 - . . €Xtrajudicial de la. Compañía: b) Administrar con poder 

2 e ' | amplio, general ...y : suficiente - " los establecimientos, 

Bm. 2 empresas, instalaciones y iegóciós de la Compañía 

2 o ejecutando: a nombre de «ella, toda clase de actos y 

25... contratos sin' más Jimitaciones que las señaladas en 

26... este Estatuto; c) Dictar el- presupuesto de Ingresos y - 

27. . gastos; d) Manejar los fondos. de la Sociedad bajo su 

28... responsabilidad, «la apertura iy 'mañejo de cuentas.      
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poo corrientes, así como efectuar toda clase de operaciones 

2 . bancarias, civiles y. mercantiles; e) Suscribir pagarés, 

3 | letras de cambio, avales. y en general, todo tipo de 

4 Ñ documentos civiles y comerciales que obliguen a la 

5. Compañía; .f) Nombrar, remover y despedir trabajadores 

6 previa las formalidades. de Ley, a más de constituir 

: 7 ] - mandatarios . -generales, y - especiales, previa la 

' 8 . autorización de .la Junta General en el primer caso, 

E 9. . — dirigir las labores del - personal y dictar los 

j 10. _ Reglamentos respectivos; “g) Cumplir y hacer cumplir 

E 1 las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

! 12 - Vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

¡ : 13 _ Sociedad. y velar: por la buena. marcha de sus 

| 14 dependencias; i) «Suscribir los títulos acciones de la 
; ,5 . Compañía; y, J) Las demás. atribuciones que le confiere 

SA 16 0. la Ley, .los Reglamentos : y este” Estátuto. En los 

Í E 17, Casos de falta, ausencia .o: impedimento para actuar del 

ad 18. o Gerente General, será. subrogado por el Presidente, 

l 0 Se , 19 : o quien a su vez tendrá las ' mismas ' facultades que el 

E 20 - Gerente General.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: 

E 21.  ' Atribuciones y Deberes de' los Comisarios.- - Son 

2 o atribuciones y . deberes. . del o - los - comisarios, lo 

23 | - dispuesto, en el. Artículo. doscientos “setenta y nueve 

4 de la Ley de la materia- CAPÍTULO CUARTO: 
2s | | ARTÍCULO VIGÉSIMO 'NOVENO.- Disolución y 

26 - «liquidación.- La Compañía se disolverá en los casos 

97 | .. previstos en la “Ley : de Compañías 'y en el Estatuto, 

280 | - para el efecto. actuará como nico A AER 1]     ISC "per CARTÁL a 
a o SUAYAQUIL E
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8. 

vi 10... 

om 
1 2 ot | 

3% .- nominativas de UN: Dólar de los Estados Unidos de 

lA 

15. 

16 

17 

23 

24 

25.00 

26, 

27. 

28 

. el Gerente: + General.- CLÁUSULA TERCERA: 

Declaración con Juramento.- Suscripción del Capital 

Social- .  El' “señor RODRIGO ERNESTO 
- - BUSTAMANTE GRANDA, ha suscrito DOSCIENTAS 

. VEINTITRES acciones: ordinarias y' nominativas de UN 

:. Dólar de los Estados Unidos de América, cada una y 

ha pagado el cien por ciento del valor de las mismas; 

- , : | rs _ - e? 

conforme constará en la cuenta corriente que la compañía 

aperture. a. su nombre 'en' cualquiera ' de las entidades 
| 

. .. ¡financieras autorizadas; - la 'señora ANA MARÍA 

BUSTAMANTE + PEÑAFIEL, ha suscrito 
DOSCIENTAS: VEINTIDOS accionés ordinarias y 

:. América, cada una y «ha pagado el cien por ciento del 

«¿valor de «las mismas; conforme constará en la cuenta 
| ) 

- corriente. que la compañía ' aperture 'a su nombre en 
| 

cualquiera. de las entidades financieras autorizadas; y, el 
a : po: : - - 

señor JOSE. ALFREDO ÁVILA MOYANO, ha suscrito 
  

| | 
QUINIENTAS . CINCUENTA Y- CINCO acciones 

. ordinarias y nominativas de UN 'Dólar'de los Estados 

o Unidos de Américá,' cada una y ha pagado el cien por 

. ciento del valor. de:las mismas; conforme constará en la 
| 

: ON Ze 1% 
. Cuenta corriente que-la compañía aperture 'a su nombre en 

1 

7, cualquiera de las: entidades, financieras autorizadas.- 

,- CLÁUSULA: CUARTA: Los comparecientes acuerdan 

expresamente nombrar tomo Presidente de la Compañía, a 
: | a 

. la señora MARÍA ISABEL BUSTAMANTE PENAFIEL; 

-;.. y, así también se acuerda notubrar cómo Gerente General 
|  



  

  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    desea il 

  

Dirección General de Regsto Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ' ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0907171615 

Nombres del ciudadano: AVILA MOYANO JOSE ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: -GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

1C NCEPCION. 

cha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE. 1959" 

2 Nacionalidad: ECUATORIANA | 

<+ Sexo: MASCULINO. | 
Instrucción: SUPERIOR. o 

" Profesió | MAGIS/ADMINIS/EMPRES 

E Estado Civi: CASADO: 

: “cónyuge: BUSTAMANTE PEÑAFIEL MARIA ISABEL: 

Fecha de Matrimonio: 13. DE NOVIEMBRE DE 1999 . 

Nómbres del padre; JOSÉ AVILA NN Z 

Nombres de la madre; LAURA. MOYAÑO 

expedición: 3 DE JULIO DE 2012 
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rmación: cefficada al la: f cha: ¡ 2 DE JULIO DE 2016 

Emisor: JOSE RICARDO E ERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 
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  TAN Signatur Verified 
* AY» Digital signed y JO! OSWALDO 

; A Ls : : TROYÁ FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.12 15:86:30 ECT : 

o. Reason: Firma Eleftránica : 
boro moro Documento firmado electrónicamente : Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip:/servicios.registracivil gob.ec/consultaNuv/ 

21633286 
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    REPÚBLICA DELECUADOR. To 
Se rrón DERE DEMESETAS DIVIL, . 

UNICA Y CESA > 
) Lo 09D727161-5 

Dl 

PELOS Y RÓMBIER 

  

    
    

  

    

   

   
   
    
    

    

   

a LAA 
parco; PROCESA A Et 

SUPERIOR HAGIS/ADMINIS/EMPRES (fea 

APELLIDOS Y RSMONLOS DEL RACE + a 
AVILA JOSE E 2 

RETLLIDOS Y HORARES DE LA MADRE Í z 
MOYANO LAURA Bee 
LIGAR Y FECHA DE EXPEORIÓN : 

CQUI, , . 
2012-07-13 Le. Parjes 

AA ¿o FAMA DEL DIRECTO FIRBA CE GOSIEANO 
COSP, REG, CIVIL PE GAYAGUIL CEMERAL CENA 

- IDECUDROTI17 1615 <<< Ele cLe ceca 

59111892407 13ECU<S< << LLL 

AVILA<HOYANO<<JOSESALFREDO<<<< 

  

   La 

= 002 - 0071 0907171615 
RORCRO DE CERHFICADO CEOULA 

AYILA MOYANO JOSÉ ALFREDO 

GUAYAS * 
PROVISTA CIRCUNCCHCIAS 5 

GUAYAQUIL TARQUÍ 
- 5 

CANTOR ( PARUDIVA TOA 
Ta ” La 

MM ur 
1] PRESIDIMTASE OE LA JUNTA 

 



  

  

REPÚBLICA [ DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Regisio Cil, Identif icación y Cedulación     o e . ÓN ES NS l : La : o “0 Lo ns ES Pica y Cetleción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 1 DE DATOS DE. 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número í único de identificación: 0900000159 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE GRANDA RODRIGO ERNESTO 

Condición. del cedulado: CIUDADANO 

Lugar. de nacimiento: : LOJA/MACARA/MACARA 

Fecha de. nacimiento: 1 DE DÍCIEMBRE. DE 1985. . 

Nacionalidad: ECUATORÍANA . * Coi 
" Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 
o * Estado ( Civil: CASADO 

E . Cónyuge: PEÑAFIEL ISABEL | 

    
. Fecha de Matrimonio; A   9 , 25 A 

4 SE Nombres del padre: BUSTAMANTE EMILIO * 
. $8 Nombres de. la. madre: GRANDA EUDOMILIA * : a 

SE Fecha de expedición: 22. DE ABRIL DE 2015 
SE : | E y o ES 
R “inforiión o csricada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2016 
S S «ES Efnisor r JOSE: RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL. . E LL 5 EA | 

Signatur Verified * 

  

  
  

Distaly s eoned by. OSWALDO . Director General del ol Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2016.07.12 85:43 ECT 
Roason: Firma El nica 

ber o , soso 20 Cumento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios. registrocivil.gob. eciconsultaNuv/ 
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- INSTRUCCIÓN > : 
SUPERIOR *- ECONOMISTA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o 

BUSTI) AMANTE EMILIO- 
APELLIDOS Y: NOMBRES. DZ LA MADRE 

GRANDA EUDOMILTA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL A 
2015-04-22 Nr le jurenbas >: FECHA DE EXPIRACIÓN * . : 

- 2027-0422 o FIRMA DEL GOBIERNO o o - EL, 

se 

  

   

         

  

   



  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

"Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908911365 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE PEÑAFIEL ANA MARIA 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 

  - Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR ISAGRARIO/ 

Fecha dé nacimiento: 11:DE ENERO! DE.1970 

: Nacionalidad: ECUATORIANA: a 

Sexo: FEMENINO * 

Instrucción: E SUPERIOR * 

| Profesión: LICÉ bo: 
| Estado: A AS 

    

  

   
   
   
   
   

    

  

       

  

JAS y) JATIVA:: o «Cónyuge: OTTO JOAQUIN, 

: Fécha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 2041   Qe 

E Nombres del padre: RODRIGO ERNESTO. BUSTAMANTE GRANDA 

EE Nombres de: la madre: ISABEL AMALIA PEÑAFIEL ARENAS 
a 

Na Fécha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2012 
Ez 

y3 infomación os csitincada a la tócha: 112 DE JULIO DE 2016 

3 «Emisor: JOSE: RICARDO VERÁ GÁRCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

sé : o 
<< 

  

Signatur Verified : 
Dipltally eonedoy yl OSWALDO -: 

      

TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,07.12 15:86:13 ECT 

Reason: Firma Eleftrgnica 
esa . o Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/07/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7736927 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0915791081 LUDEÑA OCAMPO ROLANDO SALVADOR 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: —B£4-OLOMAR S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Gá47 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4791.00 VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO, 
POR INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR INTERNET, CATÁLOGO, 

* TELEFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS AL CLIENTE. 

OPERACION PRINCIPAL G4799.01 VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO NO REALIZADA 
EN ALMACENES NI PUESTOS DE MERCADO: VENTA DIRECTA O POR 

- VENDEDORES A DOMICILIO INCLUIDO LA VENTA MEDIANTE MÁQUINAS - 
: EXPENDEDORAS, ETCÉTERA.   

SErapas DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, PROMOCIÓN, ASESORAMIENTO, 
e: INVERSIÓN, IMPORTACIÓN 

TA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/08/2016 12:00 AM 

a, ECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE ' 
Al Su RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
“LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
Penn EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

B INSTITUCIONAL. 

LE RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE ' 
PIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI), — : — 

  

   

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN * 
ApTOrzADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.   Ab, Jana so td mbrano 

ARIA SUPLENTE Mer xYl 

AO Ra DOY FE QUE CANTÓ) y SUAYA YAQU wo, pe IGUAL 

o o 
A LA COMPULSA PUE 116, VUE EXUIBIDA. 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 
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        C. V. No. 067-0285 

LS 
o 

C. C. No. 0900000159 rraRia DÉCIMA SETS 
-— BELCANTÓN GUAYAQUIL - 1] + 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaría Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil 

de la Compañía, al señor RODRIGO ERNESTO 

BUSTAMANTE GRANDA. Para tales efectos, entre 

ambos se extenderán los respectivos nombramientos.- 

CLÁUSULA QUINTA: Queda expresamente autorizado 

el Abogado Rolando Ludeña Ocampo, Matrícula número 

cero nueve guion dos mil cinco- guion ciento ochenta y 

tres del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, 

para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas correspondientes al íter constitutivo, 

hasta. obtener. la aprobación y registro de esta - 

Compañía.- Agregue usted señora Notaria, las dermás 

formalidades de estilo para el  perfeccionamiento - del 

presente instrumento.- Es Justicia.- (Firma) Abogado 

Rolando Ludeña Ocampo, matrícula número cero nueve 

guion dos mil cinco guion ciento ochenta y tres del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Hasta Aquí la 

Minuta.- Es copia.- En ¡consecuencia las comparecientes se 

ratifican en el contenido de la minuta inserta, la que de 

conformidad - con .. la Ley. queda elevada a escritura 

pública.- Leída esta . escritura de principio a fin por mí la 

Notaria, en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en ¡todas sus partes firmando en unidad de acto 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME ! * E, 
Notaría Décimo Sexta del Cantón . 

Guayaquil 

   

   

( L. E
L 

El L
O | E 

“ANA! RAS BÚS Sara 

C. C. No. 0908911365 

C. V. No. 066-0066 

E 
3 OSÉ ALFREDO ÁVILA MOYAN 

C. Cc. No. 090717161-5 

C. V. No. 002-0071 

Y 
fla 1 E 

AB. ANA ELIZABETH V VELEZ ZAMBRANO 

NOTARIA SUPLENTE XVI GUAYAQUIL 

8É OTORGÓ ANTE Mil EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE OI cm TESTIMONIO QUE 
AUBRICO FIAMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EN LA FECHA DE EPS ¡ 

    
MS) 

a Vélez Zambrano 
SUPLENTE NOTARÍA XVI | 

CANTÓN GUAYAQUIL 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. 

Guayaquil, -2 AGO 2016 e $) 
ps % 

AR ROTARÍA XVI 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A Y EX. 

    

   

   

  

   
GuAvAQU _ l 

      
va Vélez Zombrono 

ÁRIA SUPLENTE HOTARÍA XVI 
CANTÓN GUAYAQUIL
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Registr Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 28.617 
FECHA DE REPERTORIO: 27/jul/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Julio del dos mil dieciseis. queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: BX£A-OLOMAR S.A., de fojas 33.698 a 33,710, 
Registro Mercantil número 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía BKA-OLOMAR 
S.A., a favor de RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE GRANDA, de 
fojas 33.415 a 33.418, Registro de Nombramientos número 8.888.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía BS:A-OLOMAR SA. a favor de MARIA ISABEL 
BUSTAMANTE PEÑAFIEL, de fojas 33, 419, a. 33,422, Registro de 
Nombramientos número 8.889.- : 

ORDEN: RAZNUMORD 

INUNDAN 
ALCADENA 

  

Guayaquil, 29 de julio de 2016 

  

llo REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el ¿ 
* declarante cuando esta o este provee tada la información, al tenor. de lo establecido en 'el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

DOY FE Que ESTE DUC ly MENTO 
ES FIEL COPÍA DÉ SO ORIGINAL. 

Guayaquil, a -2 A60 2016 of » AS 

A 
TF NOTARIA XVI >= 
DEL CANTÓN E DAYAQUIL 

z TAE 

  

        
          

  

GUAYAQUI Es ECUADOR 

   

  

DARÍA DÉCIMA SEXTA y DELCANTÓN cUaraQuIL a LO 

pS A Aa Véla Zambrano HOTARIA SUPLENTE NOBARÍA xy 
catrón GUAYAQUI, o
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MD ¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DECCOMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: REA - OLOHAR S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 544 - OLOMAR 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ROCA EVEMNTE 

CALLE: y - NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

GARCÍA AVILES 08 LUQUE 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: é 

FINEC 08 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

222- 0630 232.7 SS] 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

(ba 1936 Ohdmal. com rha 1134 (0 ham ar]. LOwn 

CELULAR: FAX: . 
0999427129 

REFERENCIA UBICACIÓN: - 
FRENTE A sureR ExtTO 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: _ , 
o FODRIGO ERNESTO RIUSTAMANTE GRANDA 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
04000001S-9 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el anna 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución apliqu io es de ley. 

DOCUMENTACION Y hh Aisa 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE Lubina. 
ECLIRS+iPO 

HORA: 

04 AGO 2016 11:09 

Receptor: Michelle Calderon Palacios 

Firma: IFA Lon. 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     
  

  

   



  

] : 

Superintendencia de Com JU) 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

02/AUG/2016 11:59:12 Usu: carlosad 

MAN 
Remitente: No. Trámite: 98935 |- 0 

RODRIGO BUSTAMANTE 

              

  

  
  

  

Expediente: 

RUC: 
Razón social: 

  

        
  

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMTIE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 57 
Dlgltando No. de trámite, año y verlficador =     
 


